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BUCARAMANGA - SANTANDER 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE         SANTANDER 

 

EDICTO EMPLAZATORIO No. 330 

 

EMPLAZA AL: 

 

Doctor ENDIR MADERA MORELO, quien se identifica con la cédula de ciudadanía 
No. 1072531159, tarjeta profesional No.  398.690 del C.S. de la J., a fin que 
comparezca al presente proceso N.º 68001250200020240062000 dentro del 
término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del presente EDICTO 
EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de apoderado, conforme a lo dispuesto 
en auto de fecha 15 de abril de 2024, dentro de la investigación que se adelanta por 
la compulsa de copias ordenada por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA. Actuando como Magistrado Instructor el Dr. EDGAR HIGINIO 
VILLABONA CARRERO.  
 
Así mismo, se le hace saber que el día VIERNES, CINCO (5) DE JULIO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.); se 
llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación de manera virtual, por medio del 
aplicativo Microsoft Teams. 
 
El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de tres 
(3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde hoy VEINTISEIS (26) DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), a las ocho (8:00) de la mañana y 
vence el día VIERNES VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DEL MISMO AÑO, a las 
cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado. 
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LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE         SANTANDER 

 

EDICTO EMPLAZATORIO No. 331 

 

EMPLAZA AL: 

 

Doctor LUIS CARLOS GUTIERREZ GOMEZ, quien se identifica con la cédula de 
ciudadanía No. 1098631077, tarjeta profesional No.  242.324 del C.S. de la J., a fin 
que comparezca al presente proceso N.º 68001250200020240066900 dentro del 
término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del presente EDICTO 
EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de apoderado, conforme a lo dispuesto 
en auto de fecha 22 de abril de 2024, dentro de la investigación que se adelanta por 
la queja presentada por ELKIN BLADIMIR ESTUPIÑAN ROJAS. Actuando como 
Magistrado Instructor el Dr. EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO.  
 
Así mismo, se le hace saber que el día VIERNES, CINCO (5) DE JULIO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.); se llevará 
a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación de manera virtual, por medio del 
aplicativo Microsoft Teams. 
 
El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de tres 
(3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde hoy VEINTISEIS (26) DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), a las ocho (8:00) de la mañana y 
vence el día VIERNES VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DEL MISMO AÑO, a las 
cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado. 
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LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE         SANTANDER 

 

EDICTO EMPLAZATORIO No. 332 

 

EMPLAZA A LA: 

 

Doctora SANDRA PATRICIA LIZCANO MEDINA, quien se identifica con la cédula 
de ciudadanía No. 37728241, tarjeta profesional No. 231.299del C.S. de la J., a fin 
que comparezca al presente proceso N.º 68001250200020240067500  dentro del 
término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del presente EDICTO 
EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de apoderado, conforme a lo dispuesto 
en auto de fecha 22 de abril de 2024, dentro de la investigación que se adelanta por 
la queja presentada por GLORIA PATRICIA LONDOÑO GUTIÉRREZ. Actuando 
como Magistrado Instructor el Dr. EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO.  
 
Así mismo, se le hace saber que el día VIERNES, CINCO (5) DE JULIO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS ONCE DE LA MAÑANA (11:00 A.M.); se 
llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación de manera virtual, por medio del 
aplicativo Microsoft Teams. 
 
El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de tres 
(3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde hoy VEINTISEIS (26) DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), a las ocho (8:00) de la mañana y 
vence el día VIERNES VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DEL MISMO AÑO, a las 
cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado. 
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LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE         SANTANDER 

 

EDICTO EMPLAZATORIO No. 333 

 

EMPLAZA AL: 

 

Doctor JUAN CAMILO MARÍN VELEZ, quien se identifica con la cédula de 
ciudadanía No. 1098679639, tarjeta profesional No. 287.841 del C.S. de la J., a fin 
que comparezca al presente proceso N.º 68001250200020240068600  dentro del 
término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del presente EDICTO 
EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de apoderado, conforme a lo dispuesto 
en auto de fecha 22 de abril de 2024, dentro de la investigación que se adelanta por 
compulsa de copias ordenada por el JUZGADO PRIMERO PENAL DEL  CIRCUITO 
DE BUCARAMANGA CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO. Actuando como 
Magistrado Instructor el Dr. EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO.  
 
Así mismo, se le hace saber que el día VIERNES, CINCO (5) DE JULIO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS DOCE DEL MEDIO DÍA (12:00 P.M.); se 
llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación de manera virtual, por medio del 
aplicativo Microsoft Teams. 
 
El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de tres 
(3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde hoy VEINTISEIS (26) DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), a las ocho (8:00) de la mañana y 
vence el día VIERNES VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DEL MISMO AÑO, a las 
cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado. 
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LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE         SANTANDER 

 

EDICTO EMPLAZATORIO No. 334 

 

EMPLAZA AL: 

 

Doctor JEPHERSON JOHANNY RANGEL CELIS, quien se identifica con la cédula 
de ciudadanía No. 1098605455, tarjeta profesional No. 184262 del C.S. de la J., a 
fin que comparezca al presente proceso N.º 68001250200020240081900  dentro 
del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del presente 
EDICTO EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de apoderado, conforme a lo 
dispuesto en auto de fecha 16 de mayo de 2024, dentro de la investigación que se 
adelanta por la queja presentada por CRISTIAN GEOVANI FONSECA AMAYA. 
Actuando como Magistrado Instructor el Dr. EDGAR HIGINIO VILLABONA 
CARRERO.  
 
Así mismo, se le hace saber que el día LUNES, OCHO (8) DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.); se llevará 
a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación de manera virtual, por medio del 
aplicativo Microsoft Teams. 
 
El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de tres 
(3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde hoy VEINTISEIS (26) DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), a las ocho (8:00) de la mañana y 
vence el día VIERNES VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DEL MISMO AÑO, a las 
cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado. 
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BUCARAMANGA - SANTANDER 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE         SANTANDER 

 

EDICTO EMPLAZATORIO No. 335 

 

EMPLAZA AL: 

 

Doctor FRED GUILLERMO VERGARA OLIVAR, quien se identifica con la cédula 
de ciudadanía No. 91247589, tarjeta profesional No. 238160 del C.S. de la J., a fin 
que comparezca al presente proceso N.º 68001250200020240085000  dentro del 
término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del presente EDICTO 
EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de apoderado, conforme a lo dispuesto 
en auto de fecha 22 de mayo de 2024, dentro de la investigación que se adelanta 
por la queja presentada por YOLANDA MOLANO ANDRADE. Actuando como 
Magistrado Instructor el Dr. EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO.  
 
Así mismo, se le hace saber que el día LUNES, OCHO (8) DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.); se llevará a 
cabo Audiencia de Pruebas y Calificación de manera virtual, por medio del aplicativo 
Microsoft Teams. 
 
El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de tres 
(3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde hoy VEINTISEIS (26) DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), a las ocho (8:00) de la mañana y 
vence el día VIERNES VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DEL MISMO AÑO, a las 
cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado. 
 
 

 

 

 

ORLANDO PEREZ AGUILAR 
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LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE         SANTANDER 

 

EDICTO EMPLAZATORIO No. 336 

 

EMPLAZA AL: 

 

Doctor LUIS ARIDES NOVA JAIMES, quien se identifica con la cédula de 
ciudadanía No. 91292376, tarjeta profesional No. 182216 del C.S. de la J., a fin que 
comparezca al presente proceso N.º 68001250200020240085500  dentro del 
término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del presente EDICTO 
EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de apoderado, conforme a lo dispuesto 
en auto de fecha 22 de mayo de 2024, dentro de la investigación que se adelanta 
por la queja presentada por SONIA GAMBOA PORRAS. Actuando como Magistrado 
Instructor el Dr. EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO.  
 
Así mismo, se le hace saber que el día LUNES, OCHO (8) DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), A LAS ONCE DE LA MAÑANA (11:00 A.M.); se llevará a 
cabo Audiencia de Pruebas y Calificación de manera virtual, por medio del aplicativo 
Microsoft Teams. 
 
El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de tres 
(3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde hoy VEINTISEIS (26) DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), a las ocho (8:00) de la mañana y 
vence el día VIERNES VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DEL MISMO AÑO, a las 
cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado. 
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Disciplina 
Judicial 
DE SANTANDER 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

EDICTO ELECTRÓNICO N°337 
 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 
HACE SABER:  

 
Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 2022-00414 
seguida contra la Dra. MARÍA ALEJANDRA PINZÓN RUEDA del Juzgado Tercero 
Penal del Circuito con Función de Conocimiento para la Responsabilidad Penal de 
Adolescentes de Bucaramanga, en razón al informe presentado por el  Juzgado 
Tercero Penal del Circuito con Función de Conocimiento para la Responsabilidad 
Penal de Adolescentes de Bucaramanga, se profirió auto de fecha 11 de junio de 
2024, siendo Magistrada Ponente la Dra. MARTHA ISABEL RUEDA PRADA, en el 
cual se dispuso ABRIR INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA. 
 
Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE  y en 
cumplimiento a dicha providencia, se fija el presente EDICTO en un lugar público 
de la Secretaria de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Santander, por 
el término de tres (3) días, el cual corre desde hoy VEINTISEIS (26) DE JUNIO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO (2024) a las ocho de la mañana hasta el día 
VEINTIOCHO (28) DE JUNIO del mismo año a las cuatro (4) de la tarde, día y hora 
en que será desfijado el edicto. 
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COMISION SECCIONAL DE 

Disciplina 
Judicial 
DE SANTANDER 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

EDICTO ELECTRÓNICO N°338 
 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 
HACE SABER:  

 
Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 2022-00456 
seguida contra la Dra. CENAIDA MARIA RADA GARCÍA en su condición de 
Escribiente del Juzgado Tercero Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento 
de Barrancabermeja, en razón de la queja presentada por el señor Alfredo Gómez 
Quintero, se profirió auto de fecha 11 de junio de 2024, siendo Magistrada Ponente 
la Dra. MARTHA ISABEL RUEDA PRADA, en el cual se dispuso VINCULAR A LA 
INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA. 
 
Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE  y en 
cumplimiento a dicha providencia, se fija el presente EDICTO en un lugar público 
de la Secretaria de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Santander, por 
el término de tres (3) días, el cual corre desde hoy VEINTISEIS (26) DE JUNIO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO (2024) a las ocho de la mañana hasta el día 
VEINTIOCHO (28) DE JUNIO del mismo año a las cuatro (4) de la tarde, día y hora 
en que será desfijado el edicto. 
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BUCARAMANGA - SANTANDER 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE         SANTANDER 

 

EDICTO EMPLAZATORIO No. 339 

 

EMPLAZA A LA: 

 

Doctora ÁNGELA MARÍA RUIDIAZ ACOSTA, quien se identifica con la cédula de 
ciudadanía No. 1096207507, tarjeta profesional No. 405995 del C.S. de la J., a fin 
que comparezca al presente proceso N.º 68001250200020240086700  dentro del 
término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del presente EDICTO 
EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de apoderado, conforme a lo dispuesto 
en auto de fecha 22 de mayo de 2024, dentro de la investigación que se adelanta 
por la queja presentada por JUAN CARLOS MEJÍA SUARES. Actuando como 
Magistrado Instructor el Dr. EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO.  
 
Así mismo, se le hace saber que el día LUNES, OCHO (8) DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), A LAS DOCE DEL MEDIO DÍA (12:00 P.M.); se llevará a 
cabo Audiencia de Pruebas y Calificación de manera virtual, por medio del aplicativo 
Microsoft Teams. 
 
El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de tres 
(3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde hoy VEINTISEIS (26) DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), a las ocho (8:00) de la mañana y 
vence el día VIERNES VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DEL MISMO AÑO, a las 
cuatro (4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado. 
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